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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 40.365/08. Anuncio de la Jefatura de la Primera 

SubInspección General del Ejercito de Tierra por 
la que se notifica mediante su publicación la Re-
solución de fecha 23 de abril de 2008, recaida en 
el expediente 152-08-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 
notifica a Emmanuel Feliz, con DNI X6149382X, con 
último domicilio conocido en C/ Egidillo, 7, Portal 1, 1.º B, 
en Galapagar,  Madrid, el extracto de la resolución dicta-
da en procedimiento de reintegro por pagos indebidos en 
la nómina de la Jefatura de Asuntos Económicos de la 
Primera SubInspección del Ejército de Tierra relativo al 
interesado, por los motivos siguientes.

Concepto del expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 31 de diciembre de 2007 por 
finalización del compromiso; sin embargo, le fueron 
abonadas las nóminas en su totalidad hasta el día 31 de 
enero de 2008.

Período del pago indebido: 1 de enero de 2008-31 de 
enero de 2008.

Importe total a reintegrar por pago indebido: setecien-
tas setenta y un euros con cincuenta céntimos. (Intereses 
de demora incluidos).

Por lo expuesto, de conformidad con el articulo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en la Orden de 
Economía y Hacienda 4077/2005, de 26 de diciembre, en 
su art. 2.1, sobre competencia para la declaración de pago 
indebido, y por delegación del Excelentisimo Sr. Minis-
tro de Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de Enero 
BOE 16 en su punto cuarto).

He resuelto declarar indebidamente cobrados los ha-
beres anteriormente mencionados, en lo que afecta exclu-
sivamente al pago indebido producido y, en consecuen-
cia, declaro indebido el pago de setecientas setenta y un 
euros con cincuenta céntimos (771,50), percibidos por el 
interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Adminsitrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra a 
disposición del interesado en la Jefatura de Asuntos Econó-
micos de la Primera SubInspección General del Ejercito de 
Tierra, en paseo Reina Cristina, 3 (28014 Madrid).

Por delegación de competencia (Orden 4/1996, de 11 
de enero, BOE 16).

Madrid, 9 de junio de 2008.–General Jefe, Antonio 
Luis Virto Catalán. 

 40.366/08. Anuncio de la Jefatura de la Primera 
SubInspección General del Ejército de Tierra por 
la que se notifica mediante su publicación la Re-
solución de fecha 22 de abril de 2008, recaída en 
el expediente 335-07-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida 
en el artículo 59  de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre se notifica a Rosana Sánchez García, con DNI 
53.460.834-W, con último domicilio conocido en C/ Au-
rora Boreal, 1, 7.º B, en Valdemoro, Madrid, el extrac-
to de la resolución dictada en procedimiento de reinte-
gro por pagos indebidos en la nómina de la Jefatura de 
Asuntos Económicos de la Primera SubInspección del 
Ejercito de Tierra relativo al interesado, por los moti-
vos siguientes.

Concepto del Expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 21 de octubre de 2006 por fi-
nalización del compromiso; sin embargo, le fueron abo-
nadas las nóminas en su totalidad hasta el día 31 de octu-
bre de 2006.

Período del pago indebido: 22 de octubre de 2006-31 
de octubre de 2006.

Importe total a reintegrar por pago indebido: cincuen-
ta y cinco euros con cincuenta y seis céntimos. (Intereses 
de demora incluidos).

Por lo expuesto, de conformidad con el articulo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en la Orden de 
Economía y Hacienda 4077/2005, de 26 de diciembre, en 
su art. 2.1, sobre competencia para la declaración de pago 
indebido, y por delegación del Excelentisimo Sr. Minis-
tro de Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de ene-
ro, BOE 16 en su punto cuarto),

He resuelto declarar indebidamente cobrados los ha-
beres anteriormente mencionados, en lo que afecta exclu-
sivamente al pago indebido producido y, en consecuen-
cia, declaro indebido el pago de cincuenta y cinco euros 
con cincuenta y seis céntimos (55,56), percibidos por el 
interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Adminsitrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Asuntos 
Económicos de la Primera SubInspección General del 
Ejercito de Tierra, en paseo Reina Cristina, 3 (28014 
Madrid).

Por delegación de competencia (Orden 4/1996, de 11 
de enero, BOE 16).

Madrid, 9 de junio de 2008.–General Jefe, Antonio 
Luis Virto Catalán. 

 40.367/08. Anuncio de la Jefatura de la Primera 
SubInspección General del Ejército de Tierra por 
la que se notifica mediante su publicación la Re-
solución de fecha 6 de mayo de 2008, recaída en 
el expediente 162-08-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida 
en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre se notifica a Luis Enrique Rubio Caseres, con DNI 
X9192601F, con último domicilio conocido en C/ Ara-
lar, 1, bajo, en Getxo, Bilbao, el extracto de la resolu-
ción dictada en procedimiento de reintegro por pagos 
indebidos en la nómina de la Jefatura de Asuntos Eco-
nómicos de la Primera SubInspección del Ejército de 
Tierra. relativo al interesado, por los motivos siguien-
tes.

Concepto del expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 23 de febrero de 2008 por fi-
nalización del compromiso; sin embargo, le fueron abo-
nadas las nóminas en su totalidad hasta el día 29 de febre-
ro de 2008.

Período del pago indebido: 24 de febrero de 2008-29 
de febrero de 2008.

Importe total a reintegrar por pago indebido: sesenta y 
nueve euros con treinta céntimos. (Intereses de demora 
incluidos).

Por lo expuesto, de conformidad con el articulo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en la Orden de 
Economía y Hacienda 4077/2005, de 26 de diciembre, en 
su art. 2.1, sobre competencia para la declaración de pago 
indebido, y por delegación del excelentísimo Sr. Ministro 
de Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16, en su punto cuarto),

He resuelto declarar indebidamente cobrados los ha-
beres anteriormente mencionados, en lo que afecta exclu-
sivamente al pago indebido producido y, en consecuen-
cia, declaro indebido el pago de sesenta y nueve euros 
con treinta céntimos (69,30), percibidos por el interesa-
do.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Adminsitrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Asuntos 
Económicos de la Primera SubInspección General del 
Ejercito de Tierra, en paseo Reina Cristina, 3 (28014 
Madrid).

Por delegación de competencia (Orden 4/1996, de 11 
de enero, BOE 16).

Madrid, 9 de junio de 2008.–General Jefe, Antonio 
Luis Virto Catalán. 


